RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0002509, E. Nº 2188/13.) 

VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  (MI) relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2008 convocada para la adquisición de hasta 240 (doscientos cuarenta) motos para diferentes unidades ejecutoras del Inciso;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de diciembre de 2008 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firmas DECELESTE SA por un total de U$S 155.000 y a NANVEL SA por un total de U$S 617.700, en un total de U$S 772.700 precio CIF Montevideo más un 3% para gastos de importación por U$S 23.181, lo cual totaliza U$S 795.881;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2008, tomó la intervención preventiva que le compete, cometiendo al Contador Delegado en el MI en su equivalente en moneda nacional, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 

3) que posteriormente por nota de fecha 29 de diciembre de 2008, el Ministro de Economía y Finanzas solicitó al Tesorero General de la Nación la transferencia al MI (Cuenta Corriente BROU Casa Central Nº 152-002695-0) la suma de $ 19.897.025 para proceder a la apertura de la Carta de Crédito por la importación de 240 motos al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de enero de 2009 se resolvió cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de la transferencia a favor del Ministerio del Interior previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente ;

5) que en la oportunidad, se remite expedientillo a los efectos de permutar 102 vehículos por la misma cantidad y tipo en condiciones CIF Montevideo y con costo cero para el Estado;

6) que por Oficio Nº 057/2012 de la Secretaría de Estado de fecha 26 de junio de 2012 enviado a la firma NANVEL SA se propone permutar 102 vehículos acorde al siguiente detalle : 15 motos Honda modelo CBX 750 año 2009, 2 motos Honda NX4 FALCON año 2009 y 85 motos Honda modelo XL200 año 2010;

7) que la permuta se realiza conforme lo previsto en el Artículo 4, Numeral 3) del Pliego de Condiciones Particulares y al amparo del Artículo 41 del TOCAF;

8) que por nota de fecha 5 de diciembre de 2012, la firma NANVEL SA indica haber producido un error involuntario de interpretación que les llevo a rechazar parcialmente la propuesta de recambio, asimismo solicita la inspección de las motos a recambiar y la imposibilidad de proceder al recambio de las 15 Unidades Honda CBX 750 – las que ya salieron de producción – proponiendo en sustitución de las mismas otros modelos de menor cilindrada, todos de la marca Honda ;

9) que se acompaña acta de fecha 26 de diciembre de 2012, donde se le entrega al representante de NANVEL SA una propuesta de recambio al amparo de la Resolución Ministerial de fecha 30 de diciembre de 2008, otorgándose a la misma un plazo de 10 días hábiles para manifestar su voluntad de aceptación o disconformidad con la propuesta ofrecida, bajo apercibimiento de continuar con los trámites judiciales;  

10) que por nota de fecha 3 de enero de 2013, la firma NANVEL SA propone el cambio de 36 unidades modelo XL 200 por motos NX4 Falcon y la diferencia en otras motos de menor cilindrada;

11) que por nota de fecha 18 de marzo de 2013, la Gerencia del Área Logística expresa que las unidades pendientes de recambio son 102, 15 unidades Honda CBX 750 por U$S 194.220, 2 unidades Honda NX4 Falcon por U$S 10.496 y 85 unidades Honda XL200 por U$S 268.600 en un total de U$S 473.316;

12) que asimismo indica que la empresa NANVEL SA que ante la imposibilidad de recambiar 15 motos Honda Modelo CBX750 presenta en justificación las siguientes unidades: 1 unidad Honda VRF 1200F por U$S 20.586, 1 unidad Honda VRF 1200ED por U$S 23.073, 2 unidades Honda VR 650 por U$S 19.754 y 10 unidades Honda NX4 Falcon por U$S 52.480, en un total de U$S 115.893;

13) que del informe técnico la Gerencia aconseja autorizar la sustitución propuesta por la firma NANVEL SA, debiendo entregar la misma al MI las siguientes unidades nuevas a cambio de usados : 1 unidad Honda modelo VRF 1200F por U$S 20.586, 1 unidad Honda modelo VRF 1200 ED por U$S 23.073, 2 unidades Honda modelo VR 650 por U$S 19.754, 10 unidades Honda modelo NX4 FALCON por U$S 52.480, 2 unidades Honda modelo NX4 FALCON por U$S 10.496 y 110 unidades Honda modelo XL200 por U$S 347.600, en un total de U$S 473.989;

14) que consta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11 de abril de 2013 autorizando el recambio de vehículos, siendo los vehículos a entregar por la Secretaría de Estado : 15 motos marca Honda, modelo CBX 750 año 2009, 2 motos marca Honda , modelo NX4 FALCON, año 2009 y 85 motos marca Honda, modelo XL 200, año 2010;

15) que el recambio de vehículos encuadra a criterio de la Secretaría de Estado en lo dispuesto por el Artículo 41 del Decreto Nº 150/12 de fecha 11 de mayo de 2012 y es a valor CIF Montevideo;

16) que consta documento de afectación Nº 000649 de fecha 16 de abril de 2013, etapa del gasto: Afectación, Regularización por Compensación por $ 9.195.861, Recursos con afectación especial, Programa 460, Proyecto 974, Objeto del gasto 353, documento verificado y no confirmado (U$S 473.989, tipo de cambio U$S 1 = $ 19,401);

CONSIDERANDO: 1) que la permuta tramitada se ampara en el Artículo 41 del TOCAF, dado que “ el valor de los mismos sea equivalente o existiendo una diferencia reducida, se compense la misma en bienes o efectivo;”

 2) que asimismo es de aplicación los artículos 37 y 38 de la ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008, autorización a los Incisos 02 al 29 del Presupuesto Nacional a renovar su flota vehicular mediante permuta;

 3) que el recambio propuesto por la adjudicataria respecto a unidades de diferente modelo (Resultando 12) se justifica en tanto en la oferta se previó tal situación en caso de imposibilidad de entrega de unidades iguales;

 4) que los servicios técnicos de la administración sugieren aceptar la propuesta atento a la alta performance de los vehículos ofrecidos en sustitución;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 473.989 previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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